
Ejecutivo No. 110014105001 2023-01082-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 Ejecutado : SERVICIOS Y CONSULTORIAS DEL ATLANTICO S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $ 30.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: TREINTA MIL PESOS ($30.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación
del crédito por la suma de $679.396.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo.
Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $264.996
INTERESES MORATORIOS   $384.400
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $30.000
TOTAL:   $ 679.396

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuGn5FEv5t9Kld9oFisnekMBOaBOoozaYE46F0zD23_LZg?e=Frc1qe 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01099-00 
Demandante: William Anselmo Forero Sosa 
Demandado: Colpensiones 

Michael 

 Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024 

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 06 de mayo de 2024, ingresa al Despacho el presente proceso informando que resulta 
necesario reprogramar la audiencia fijada en auto anterior, toda vez que se detectó un error en el libro programador de 
audiencias. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR para el CUATRO (04) DE JUNIO DEL AÑO 2024, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM.) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MjEzNTQ3Y2UtZGM4Zi00OTczLTg2ZTItNmRiNWYxZjU0NjZh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d   
 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EubJbxrFzp9OunjsTs6_038BrxIjNMTgn6-
m81NCMhQdNg?e=Tl4qfe  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0113100
Ejecutante: Iván Camilo Ladino Parra
Ejecutado: Jonathan Alexander Caro Pardo

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó solicitud
de medidas cautelares. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas corrientes, de
ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código
General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la
ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A. para que
brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes,  cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se
encuentre registrado JONATHAN ALEXANDER CARO PARDO con CC 1.026.273.513.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez  el  despacho  cuente  con  información  de  las  cuentas  bancarias  de  la  ejecutada,  se  ORDENA por  Secretaría
ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso y
1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en
cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación realizada en el
escrito de la demanda ejecutiva.

TERCERO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $6.000.000.

CUARTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eqif6XtUH_BGtkPSPdJqn50BM_EMIHgpqkZNWzaQbFgRww?e=m1BtFa

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0113900
Ejecutante: YANID GOMEZ MANCILLA
Ejecutado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 26 de abril de 2024.  Al despacho de la Señora Juez informando que dentro del
presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de excepciones. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata el artículo 443 del
CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo CINCO (05) DE JUNIO DE 2024, A LAS DIEZ
(10:00 AM.) DE LA MAÑANA.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDFhYzc4ODAtMjQxMC00NWY2LTlmZGItNDYxNjM2MjA1Z
TVi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EncCdYGuf5NDk35BqF13I6sBSpoGlpPs5mPF-
zFVzFiYkg?e=0YgbUy

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 16  del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 16  del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01151-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada: SOLUCION PRO S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 120.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsxQ4PQQCGpGiBOIUm5rCyIBlUUB-
eII_NtGt2ll8vl06g?e=KIEzdO

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2014-0064700
Ejecutante: Stella Sacristán Leal
Ejecutado: Celmira Rubiano de Rozo y otros

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutada allegó soporte
de pago de la obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  DECLARAR  la terminación del proceso por pago total  de la obligación, dado que, la parte ejecutada allegó
soporte de pago de las mesadas., por las que se libró mandamiento de pago el 28 de febrero de 2024. 

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO  :   DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Para el efecto, librar los oficios respectivos de ser el caso.

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqQjtZJC6ONPkpfVR1BBgFoBInPI9Dq6vh0Eh5HNvhf7ng?e=JeafyR

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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EJECUTIVO No. 110014103001 2015-01175-00
Ejecutante: AFP Porvenir SA
Ejecutado: Hydroproyectos SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte
ejecutada. Sírvase Proveer.

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $22.225.096.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $5.861.096
FONDO SOLIDARIDAD PENSIONAL $ 240.000
INTERESES MORATORIOS   $15.814.000
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 310.000
TOTAL:   $ 22.225.096 

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enb-
yOCALc1BivZSSWmq_58BCVins9TOGyoTMgKkA5ZUIQ?e=A2sxtJ

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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ORDINARIO No. 110014105001-2020-00062-00
Demandante: Olga Patricia Hernández Gutiérrez
Demandado: Liceo de Londres

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  19  de abril  de  2024.  Al  despacho informando que la  parte  demandada allegó
propuesta conciliatoria. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: INICIAR INCIDENTE DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES de que trata el artículo 44 del Código General del
Proceso y el artículo 59 de la Ley 270 de 1996 en contra de JUAN CARLOS GONZÁLEZ VALERO, con C.C. 79.937.861.

Lo  anterior,  en  atención  a  que  el  demandado  JUAN  CARLOS  GONZÁLEZ  VALERO ha  hecho  caso  omiso  a  los
requerimientos elevados por este despacho en autos del 6 de febrero de 2023 y 12 de febrero de 2024. 

SEGUNDO: CORRER traslado del incidente a JUAN CARLOS GONZÁLEZ VALERO, con C.C. 79.937.861,  por el término
de tres (3) días de conformidad con el Art. 129 del C.G.P., para que solicite las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe
los documentos y pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, en caso de que no obren en el expediente.

TERCERO: NOTIFICAR por SECRETARIA a la incidentada el contenido de esta providencia por el medio mas expedito. 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la propuesta conciliatoria allegada por JUAN CARLOS
GONZÁLEZ VALERO  

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EspS0dcd3aRNvPhn5Ff4D28ByrVR3s6_FPXxsYs5arfXnw?e=QCaboZ

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqQjtZJC6ONPkpfVR1BBgFoBInPI9Dq6vh0Eh5HNvhf7ng?e=JeafyR

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00200-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A
Ejecutada: High Perfomance Petroleum

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte
ejecutada. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $ 12.759.301.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $5.724.448
INTERESES MORATORIOS   $6.477.353
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $557.500
TOTAL:   $ 12.759.301

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhzapbwkjYNOlpnR0b05AzgBCGfapMb1O9H1eNUZQdD0Pw?e=Zhc03N 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00216-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A
Ejecutada: Rene Moncada Camargo

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte
ejecutada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $ 4.016.944

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $741.600
INTERESES MORATORIOS   $ 3.017.844
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 257.500
TOTAL:   $ 4.016.944

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjW0rRN-
y29Ph_lmAFAqojEBV1lOlvWjNzh7VnshCJXzAA?e=zdLmxG

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00086-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada: Total Group Comunicación Grafica & Marketing S A

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte
ejecutada. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $ 1.263.866.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $650.666
INTERESES MORATORIOS   $533.200
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $80.000
TOTAL:   $ 1.263.866

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehk8x-9xc_xHpdX950UuMYQBuvav6fKAjy-
1KHy44KQP5A?e=fCOifi 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00211-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutada: Esquisan Industrial SAS ESP

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $ 300.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación
del crédito por la suma de $ 8.842.615.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $ 4.744.902
INTERESES MORATORIOS $ 3.797.713
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $300.000
TOTAL:   $ 8.842.615

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElBR9oN9lXxFv2ZJ_jL1H9s  BgvLoyVXs6gcHTPZrp98NPA?e=ME0ieP  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://ww  w.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-  
laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2022-00216-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA
Ejecutada: Jesús Gas Bogotá LTDA  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que la
parte ejecutante allegó solicitud de aprobación de liquidación de crédito. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud presentada por el apoderado de la ejecutante, dado que, no ha dado
cumplimiento a lo ordenado en autos del 28 de julio de 2023 y del 22 de septiembre de 2023, esto es , ALLEGAR
en debida forma la  liquidación del  crédito,  por cuanto la aportada en archivo 17 del  expediente digital  no
cumple con lo señalado en el artículo 446 del C.G.P aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS.

Lo anterior, en el entendido que el valor del capital es inferior al establecido en auto que libró mandamiento de
pago el 2 de mayo de 2022. 

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et-
iGmsu6zhBifkvPER_N8oB5YrsY9nRHzV2xDsCLiR5jQ?e=ifHjY4

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00222-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
 Ejecutada: Jorge Eliecer Manco Guzmán

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  26 de febrero de 2024.  Al despacho informando que  la parte ejecutante allegó
trámite de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada JORGE ELIECER MANCO GUZMAN, dado que, el trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 12).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 06 de mayo de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.  

Lo  anterior  dado  que,  la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  
 
CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $87.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP.  
 
QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eqr_tPXzdDxHqfc20mYJiCsB3PYaYHdE7fRezAzpf-7_hw?e=8zYRMr 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

m
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00318-00
Ejecutante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA
 Ejecutada: Books Services Company S A S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de enero de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó trámite
de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA  a la parte ejecutada BOOKS SERVICES COMPANY SAS,  dado que, el trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 12).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 24 de junio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.  

Lo  anterior  dado  que,  la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  
 
CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $75.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP.  
 
QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsD3VhfvXtNLileDTAsTL4gBYJm8bP_h4ygsQZz3CLowaw?e=sTfUN3 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

m
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00369-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutado: Cortes Hortua Jhon Alejandro

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte
ejecutada.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR VEZ a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación del crédito, por cuanto la
aportada en archivo 14 del expediente digital no cumple con lo señalado en el artículo 446 del C.G.P aplicable por analogía
prevista en el artículo 145 del CPTSS. 

Lo anterior, en el entendido que, se está indicando un valor de capital distinto al que se libró en mandamiento el 18 de julio de
2022, sin explicar la razón o señalar si corresponde a depuración de deuda.

SEGUNDO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:     https://etbcsj-  
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjIm-
RcuXNhCpz7Rm6fSNgoBKcx2F2FBsv9aXfhdKZHfqw?e=CC8ZcM 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00545-00
Ejecutante: María Stella Rubiano Agatón
Ejecutada: Salud Total EPS y Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024, Al despacho de la Señora Juez informando que se
encuentra pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutada SALUD TOTAL EPS
sobre la cual guardó silencio la parte ejecutante. Así mismo, se informa que,  consultado el sistema de títulos
judiciales del Banco Agrario se evidencia título judicial No. 400100009139103 por valor de $ 2.285.872,00. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisada  la  solicitud  presentada,  este  despacho
DISPONE: 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, atendiendo que no
existe obligación pendiente por ejecutar dentro del presente proceso.

SEGUNDO:     REALIZAR la entrega del título judicial No. 400100009139103 por valor de $2.285.872,00, a MARIA
STELLA RUBIANO AGATON, con CC No. 51.604.022, por concepto de las incapacidades objeto de condena en
proceso ordinario No. 2019-586, más los intereses moratorios de que trata el artículo 2.2.3.1 del Decreto 780 del
2016. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser el caso.  

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

QUINTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej4VGzZ1i6FOs-
Fs_dCiYAIBUcc0uyxUZTkC1MxTepIcOg?e=cil7F7

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR  que por secretaría  se  realice la  notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00588 00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Redd SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:  $     415.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                              $              0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS ($415.000). Sírvase Proveer.

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación
del crédito por la suma de $10.895.512.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN    $6,454,112
INTERESES MORATORIOS   $4,026,400
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $415.000
TOTAL:   $10.895.512

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ej8Y30fPtRhGoTw5WjPtCsQBpdB6YKUkhJNG2f-C72uhTg?e=OkEpPp

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej8Y30fPtRhGoTw5WjPtCsQBpdB6YKUkhJNG2f-C72uhTg?e=OkEpPp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej8Y30fPtRhGoTw5WjPtCsQBpdB6YKUkhJNG2f-C72uhTg?e=OkEpPp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej8Y30fPtRhGoTw5WjPtCsQBpdB6YKUkhJNG2f-C72uhTg?e=OkEpPp


Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 041c5a939f2eea8813298bad8d6c4d3ecb34e86531b1c62434dcad3950e022e7

Documento generado en 06/05/2024 09:38:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00589 00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Academia de Belleza Alta Peluquería Barbería Italiana SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte
ejecutada. Sírvase Proveer.

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $298.900.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $160.000
INTERESES MORATORIOS   $ 93.900
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 45.000
TOTAL:   $298.900

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhN_W7GgLBVOjpdTk98qwKwBkxnY3SZSrkj-
WbkWB6qmNQ?e=vF4aur

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO:  ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00719-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
 Ejecutado: PROCOIN S A

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 70.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: SETENTA MIL PESOS ($70.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Enzz93oaWndAi2hkeJu1cucBQ4ZOaVQA33UBqcCJ-c7fyw?e=KleBel 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
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LABORALES DE BOGOTÁ
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Ordinario No. 110014105001 2022-00725-00
Demandante: Edwin Santiago Caballero Acevedo
Demandado: Soluciones Logísticas M & M S.A.S

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  19  de  abril  de  2024.  Al  despacho  informando  que  el apoderado  de  la  parte
demandante allegó renuncia al poder conferido. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER por presentada en debida forma la renuncia del poder de IVÁN FELIPE BAQUERO HERNÁNDEZ con
C.C. No. 1.001.332.327, en calidad de estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Nacional, en los términos
del artículo 76 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión analógica, por así permitirlo el art 145 del CPT y SS.

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkwRh6fGeLhGmaLOE8PJXoQBkoBn_lqyqq0PEvIrTzWG8w?e=Bd254i

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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Ejecutivo: No. 110014105001 2023-00004-00
Ejecutante: Marlon Castañeda Montenegro
Ejecutado: Víctor José Vides Reyes

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $ 300.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación
del crédito por la suma de $ 3.300.000.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo.
Adicionalmente,  se  incluyó  el  valor  de  indexación  e  intereses  moratorios  que  no  fueron  objeto  del  auto  que  libro
mandamiento ni del que ordeno seguir adelante con la ejecución. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $3.000.000
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $300.000
TOTAL:   $ 3.300.000

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtOHDy5-
xuxCqcKtd1SZVeIBnpf3L_FrizSPUqkYSO1Tbg?e=xFDnQl

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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LABORALES DE BOGOTÁ
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SECRETARIA

Firmado Por:

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtOHDy5-xuxCqcKtd1SZVeIBnpf3L_FrizSPUqkYSO1Tbg?e=xFDnQl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtOHDy5-xuxCqcKtd1SZVeIBnpf3L_FrizSPUqkYSO1Tbg?e=xFDnQl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtOHDy5-xuxCqcKtd1SZVeIBnpf3L_FrizSPUqkYSO1Tbg?e=xFDnQl


Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fce89c762cc7e39733c81adc34aa0294be4e5bf1749d27bdf9d072215a65088b

Documento generado en 06/05/2024 09:38:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00030-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Arrocera Propaddy S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 90.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: NOVENTA MIL PESOS ($90.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgqcqvTGQxRJhYp3RxUXyyMBidaNih7JrnGiMzSyiHUWzw?e=LW3FU7

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00061-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Ingemet JP S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 19 de abril de 2024.  Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 17 de febrero de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $190.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElFebzWlJ5VHgcASBvucs4MBzaMCEE6xSTibiUnFFW0Cow?e=mQsSnU

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00081-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: CARLOS DAVID HURTADO GONZALEZ

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 65.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($65.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eves_kB0zoVNqXXhArZi-EwBnFSkdbKA-
mS3Yol8n8Qa-w?e=4LGD9K 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00108-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutado: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ARRAYANES DE SAUZALITO

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 800.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsKgZfyfipZCmi4Q-XIjFCUBums-
Xc6Hv8iZy_8JpvN1yA?e=Wp3nRJ  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00122-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Instalaciones Calducho e Hijos SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó soportes
de notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Adicionalmente, se indica que la parte ejecutada allegó escrito
de excepciones. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  ejecutada INSTALACIONES  CALDUCHO  E  HIJOS  SAS,  por  conducta
concluyente.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito del 11 de abril de 2024 (Archivos 25, 26), presentado por
la parte ejecutada, en relación con las excepciones formuladas, por el TÉRMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se
pronuncie sobre  ellas  o solicite  las  pruebas que pretenda hacer  valer,  conforme el  artículo  443 del  C.G.P.,  aplicable  por
remisión analógica del artículo 145 del CPTSS. 

TERCERO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Evyn4WJ50YhPkDtgLWSvBQkBBqP5UlUTHQXkkHfCs1c4FA?e=GmP1jZ

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00124-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: COMERCIALIZADORA ALIMPEX S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 320.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($320.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElSgq19tIuhLvh_77ssqJUIBLpFY113MtQfgx2KJI6jjcw?e=0Jji0l

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00125-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado : CONSTRUMETALICAS C&V S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:                         $     148.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                              $             0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($148.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación del
crédito por la suma de $ 4.642.878

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $ 2.626.278
INTERESES MORATORIOS   $1.868.600
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 148.000
TOTAL:   $ 4.642.878

TERCERO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ehp7PL3LwmFKoY6OULXssQsBwgFuHmfmoyhDGqBtlbVmow?e=FyvpbY

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00141-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Didier Astaiza Alegría

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 45.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($45.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ens0eqLQXqFOl4KsfAKV2SwBLxvGDk1f4bBzyKTWz3ingA?e=omUUNU 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00189-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: GAMA GESTIONES Y ASESORIAS SAS

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de abril de 2024, al despacho informando que la parte ejecutante presentó recurso
de reposición frente al auto que libró mandamiento de pago, además solicitó la terminación del proceso. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO: NO REPONER la decisión del auto de fecha 4 de marzo de 2024, mediante el cual se ordenó librar mandamiento
de pago, dado que, dentro del expediente no se evidencia la solicitud de retiro de demanda con anterioridad al auto del 4 de
marzo de 2024.

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme a la manifestación
realizada por la parte ejecutante. 

TERCERO: SIN COSTAS para las partes.  

CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser el caso.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

SEXTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EratLe0t7R5Km1OC6fDlK3oBN25n4g2696LQu5f2SVDGaw?e=MD4Q63

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EratLe0t7R5Km1OC6fDlK3oBN25n4g2696LQu5f2SVDGaw?e=MD4Q63
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EratLe0t7R5Km1OC6fDlK3oBN25n4g2696LQu5f2SVDGaw?e=MD4Q63
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EratLe0t7R5Km1OC6fDlK3oBN25n4g2696LQu5f2SVDGaw?e=MD4Q63


Código de verificación: 0e9f7e2c3666e99e4b51d865ecef55df7b9de3bba8297f456434ba934cf79e8d

Documento generado en 06/05/2024 09:38:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00236-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutada : DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA LF S.A.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  19  de  abril  de  2024,  Al  despacho  de la  Señora  Juez  informando que  la  parte
ejecutante allegó soportes de notificación a la parte ejecutada y solicitud de emplazamiento. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la ejecutada DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA LF S.A.S. con NIT
No. 900.821.549-9. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del C.S.T y de la S.S.  

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO: DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de la parte ejecutada a DIANA JOHANNA BUITRAGO RUGE,
con C.C. No 1019025170 y T.P No. 226.864 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la designación a DIANA JOHANNA BUITRAGO RUGE, y notifíquesele, enviando copia digital
de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  DISTRIBUIDORA  Y
COMERCIALIZADORA LF S.A.

SEXTO:  REQUERIR a  DIANA JOHANNA BUITRAGO RUGE, para que realice las acciones que tenga a su alcance para
lograr la comparecencia al proceso de la parte ejecutada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones realizadas.

SÉPTIMO: PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmEAn2LFOmhGrHLydZfbV-
EBTr77tiCopMINYs8l2BEw5A?e=cMpbQL

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00254-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: MAQUILAS URATEX S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:                         $     45.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                              $             0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($45.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación del crédito, por cuanto la
aportada en archivo 10 del expediente digital no cumple con lo señalado en el artículo 446 del C.G.P aplicable por analogía
prevista en el artículo 145 del CPTSS. 

Lo anterior, en el entendido que, se está indicando un valor de capital distinto al que se libró en mandamiento el 12 de mayo
de 2023, sin explicar la razón o señalar si corresponde a depuración de deuda.

TERCERO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejxfn2M_G2pJju7lYlW6eKIBgm2pSf-ol-
uIW2GOHrYePQ?e=8HpzKa

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00255-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Heladería Bonny Mix S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:  $     350.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                              $              0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000). Sírvase Proveer.

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación
del crédito por la suma de $8.297.696.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN    $4,889,296
INTERESES MORATORIOS   $3,058,400
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 350,000
TOTAL:   $8.297.696

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EprQK0tmHm9GsrZf7f5HmTMBLPJqX4WiIGlEVGMBWrJC2A?e=wKStEO

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00287-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado : Estrategias Globales S.A.S .

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  19  de  abril  de  2024,  Al  despacho  de la  Señora  Juez  informando que  la  parte
ejecutante allegó soportes de notificación a la parte ejecutada y solicitud de emplazamiento. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la ejecutada ESTRATEGIAS GLOBALES S.A.S. con NIT No. 901258787-4. Lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del C.S.T y de la S.S.  

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO:  DESIGNAR  COMO CURADOR  AD-LITEM de  la  parte  ejecutada  a  LIZETH  NOHELIA  BALLESTEROS
TORRES, con C.C. No 1010161720 y T.P No. 347134 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la designación a LIZETH NOHELIA BALLESTEROS TORRES,  y notifíquesele, enviando copia
digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de  ESTRATEGIAS GLOBALES
S.A.S..

SEXTO: REQUERIR a LIZETH NOHELIA BALLESTEROS TORRES, para que realice las acciones que tenga a su alcance
para  lograr  la  comparecencia al  proceso de la parte  ejecutada. Para el  efecto  deberá  acreditar  al  despacho las  gestiones
realizadas.

SÉPTIMO: PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoAva2Wv3WRGp2NC2bbH-
MYB_-PY9x1nHpCwO8D7kcmd9g?e=efXuC4

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00296-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: JED HNOS INVERSIONES SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 100.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CIEN MIL PESOS ($100.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiOl__oqL8RGqRyhtoT5-
coBujdXqtgNChpaYwtmjeIB3Q?e=ATC8QC 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00301-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado : Grupo Inversiones Rayo S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 20.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: VEINTE MIL PESOS ($20.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsKwV48J2dRKgfkz4tzbyaABalsdFOIqOdgosR02E6s6fg?e=8dqqsN

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00309-00
Demandante: Melba Libia Menjura Benites
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C. 19 de abril de 2024, ingresa al Despacho el presente proceso  informando que la
apoderada de COLPENSIONES allegó solicitud de impulso procesal. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF para
que  i) allegue  copia  del  oficio  No.  202436005000000051,  mediante  el  cual  remitió  por  competencia  la  solicitud  a  la
ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS , OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL
HOGAR INFANTIL DE CHIQUINQUIRA, ii) suministre los datos de notificación de la asociación en mención.

Para el efecto se le concede a la entidad bancaria el término improrrogable de quince (15) días hábiles contados a partir de la
notificación del oficio, so pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkQbtZmWaNZBl2T_5suzlSIB1kAbBe1kRiF89TUzET52sg?e=66fZtq

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00315-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutada: MEDALLAS COLOMBIANAS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 870.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($870.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Evf4Y92Xnq1Ck8Ma9bufaWkBa1yP2MLIGJHuWMdF-PxbOA?e=bBE18r

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00318-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado : Agromotor Marín E.U.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 278.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($278.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErXE-
NNjAKRBuBTiE0EhDdcBa1h8XjbLu6BApTk7Vw3kiA?e=yOgqvX

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00341-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: GALAAD LOGISTICA Y PRODUCCION S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 540.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ejtf23m5TllHmYUS0K1VzmABuPWnLa6BtZY3VHLGBozHuw?e=fAC9ds

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64a9cd6a410dc45d92a550d26743669d12e3e21f200103a797e1719824103dea

Documento generado en 06/05/2024 09:37:58 AM

 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejtf23m5TllHmYUS0K1VzmABuPWnLa6BtZY3VHLGBozHuw?e=fAC9ds
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejtf23m5TllHmYUS0K1VzmABuPWnLa6BtZY3VHLGBozHuw?e=fAC9ds
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejtf23m5TllHmYUS0K1VzmABuPWnLa6BtZY3VHLGBozHuw?e=fAC9ds


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00343-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: LESLY DAYANA ROMERO FORERO

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio
la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia
ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $ 20.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: VEINTE MIL PESOS ($20.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la
liquidación del crédito por la suma de $ 510.800.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación  aportada  por  la  parte  ejecutante  no  fue  objetada,  no  se  tuvo  en  cuenta  el  valor  de  las  costas
procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $320.000
INTERESES MORATORIOS   $170.800
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $20.000
TOTAL:   $ 510.800

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqmkQAb3WMpBt0_L6tYn2ukBEjPIhk4nbc-581YiGfu_hg?e=EdJdtW 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00343-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: LESLY DAYANA ROMERO FORERO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00350-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado : MKTRONIK DE LA COSTA S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 380.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($380.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvvAIQIkA3FBoxEnmVp94EwBPefX1wFASQmKqnnrUQo_3g?e=EXE5iB 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00388-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado : CONSTRUCCIONES LORMEJA S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 730.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS ($730.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnBUzAlt2txPl3Py-
8VIO60BxcLYDwilci8xswwlXicUrQ?e=OSGtb7

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00391-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: ANGELA MARIA MEJIA GALINDO

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2024, Al despacho de la Señora Juez informando que la
parte ejecutada allegó certificación bancaria. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisada  la  solicitud  presentada,  este  despacho
DISPONE: 

PRIMERO: REALIZAR la entrega de los títulos judiciales No. 400100009071794 por valor de $ 29.385.149,82 y No.
400100009082875 por valor de $ 614.850,18, al ANGELA MARIA MEJIA GALINDO, con CC No. 38435421. Esta
entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, a la cuenta a la cuenta Corriente No.
00130927000100024349 del Banco BBVA, de la cual es titular la ejecutada. 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

TERCERO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eut7bFBgB0REo75zVdSaoQQBjpzkV-B2Skp574NuTKgvmA?e=IhIuhR

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00419-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Rafael Ángel González Cueto.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 545.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($545.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Erulp_1RcOJPvewv2AO1lf4BFKeOTMeBDp2dmoHBz9eGcQ?e=X1yrWy

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00420-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Invertier Medellín S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 325.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($325.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsDgWgxXNthFt9RNbL7P-
6EB2cmxr8s0z_iN7D6a1LXujw?e=KqutsQ  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00432-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Demoliciones y Mantenimientos Al Día S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  19  de  abril  de  2024,  Al  despacho  de la  Señora  Juez  informando que  la  parte
ejecutante allegó soportes de notificación a la parte ejecutada y solicitud de emplazamiento. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR  el emplazamiento de la ejecutada DEMOLICIONES Y MANTENIMIENTOS AL DIA S.A.S.  con
NIT No. 900832592-3 Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del C.S.T y de la S.S.  

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO:  DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de  la  parte  ejecutada a  WILSON JOSE PADILLA TOCORA,
identificado con C.C. No 80218657y T.P No. 142.241 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la designación a WILSON JOSE PADILLA TOCORA, y notifíquesele, enviando copia digital de la
demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  DEMOLICIONES  Y
MANTENIMIENTOS AL DIA S.A.S

SEXTO: REQUERIR a WILSON JOSE PADILLA TOCORA, para que realice las acciones que tenga a su alcance para lograr
la comparecencia al proceso de la parte ejecutada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones realizadas.

SÉPTIMO: PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhutWUPntBpDtjXQCXimLK0Bje1EfxLSgvEIEPe2Z7g7Iw?e=cF4B5r

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00457-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Metal Servicios H Y Z S.A.S
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó soporte
de notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Así mismo, se indica que la parte ejecutada aportó escrito de
excepciones. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   TENER POR NOTIFICADA  a la parte ejecutada METAL SERVICIOS H Y Z S.A.S  con NIT 90152286, por
conducta concluyente. 
  
SEGUNDO: RECONOCER  personería  a  BRAYAN  ANTONIO  PEREZ  MARTINEZ,  con  C.C.  No.  1.045.679.935  y  T.P.
211.796 del C.S. de la J, como apoderado de la parte ejecutada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito del 15 de abril de 2024, presentado por la parte ejecutada,
en relación con las excepciones formuladas, por el TÉRMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre
ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del
artículo 145 del CPTSS. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et2l1-AXS2dNsK-l8UdxWJABsJ0xk_bcwr74YzW-
H87jgQ?e=bgEf60

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00491-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Jorge Heli Pabón Ruedas

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 250.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS CINCUENTAMIL PESOS ($250.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgqW7o8rbQBPmXzVvZcYTLgBFNkEJ-
3Qy8dHiBVqD2rkAQ?e=8PoUPF

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00493-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: ASOCIACION NACIONAL DE ESTUDIANTES AFROCOLOMBIANOS ASNEA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 250.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpbJZmyv0JtClw8Su4mSEuIBZ-
stoTt5fKbuYJ7Ahm79Ng?e=aYmAPa 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00495-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: José Miguel Orozco Castellanos

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 200.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsMw9YdDEPZFr8nOwYITFf0BhjQPQN3dl_3GzwngXsY11Q?e=hQFMdo

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00525-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Distribución y Servicios Generales De Aseo S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se
encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio
la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia
ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:  $     29.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                              $              0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: VEINTINUEVE MIL PESOS ($29.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la
liquidación del crédito por la suma de $797.100.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación  aportada  por  la  parte  ejecutante  no  fue  objetada,  no  se  tuvo  en  cuenta  el  valor  de  las  costas
procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN  $480,000
INTERESES MORATORIOS  $288,100
COSTAS PROCESO EJECUTIVO  $ 29.000
TOTAL:  $797.100

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgjLWh83LQdNhdR8pwAqfnIBECOToTFvY3Yxg9JwItxEmQ?e=nzre4a

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00525-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Distribución y Servicios Generales De Aseo S.A.S.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00638-00
Ejecutante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías
Ejecutado: Trabajemos Juntos IPS S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó trámite
de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA  a la parte  ejecutada TRABAJEMOS JUNTOS IPS S.A.S,  dado que,  el  trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 15).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 05 de febrero de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.  

Lo  anterior  dado  que,  la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  
 
CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $90.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP.  
 
QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvMp3vHeWKVGtcIGgFBQ0EIBXWS-
lk6nvthaQEb_LOB_qw?e=gl59JB 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

m
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Ordinario No. 110014105001 2023-00641-00
Demandante: Doris Tique Tique
Demandada: Fundación Fervor para una Esperanza de Rehabilitación, Vida y Amor y otro

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  19 de abril  de 2024.  Al despacho informando que la parte demandante allegó
soporte de notificación de las demandas. Así mismo, se indica que los integrados a la Litis allegaron escrito de contestación de
demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADOS  a  los  demandados  ANDRÉS  FELIPE  RESTREPO  RAMÍREZ  y ANDRÉS
RICARDO RAMÍREZ SÁNCHEZ, por conducta concluyente. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a ANDRES FELIPE RESTREPO RAMÍREZ, con C.C. No. 1.072.190.491 y T.P. 242.359
del C.S. de la J, como apoderado de ANDRÉS RICARDO RAMÍREZ SÁNCHEZ, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

TERCERO  :   SEÑALAR  para el  VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE 2024, A LAS DIEZ (10:00. A. M.) DE LA MAÑANA,
fecha y hora dentro de la cual se continuará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTQzYzI1ZTgtMmU5Ni00NWEwLTg1NTUtNGZjODQ3MDM5
MWYw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

QUINTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElNUX76VgBZOkDv_Q-18rfUB4LYB0VB-
n3uAroTJJw_8OQ?e=FPwSu9

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00677-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado : NUEVA METAL FALCON S.A.S .

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 30.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: TREINTA MIL PESOS ($30.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqNOvvobHY9BvrE1yhjOkrYBQLQXPJcTitdbb0UTK7nmpw?e=ScTik5

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd9f202c89a6a81534b7d6d1d24608fad69e62155d99b65fa3fca043942e0100

Documento generado en 06/05/2024 09:38:14 AM

 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqNOvvobHY9BvrE1yhjOkrYBQLQXPJcTitdbb0UTK7nmpw?e=ScTik5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqNOvvobHY9BvrE1yhjOkrYBQLQXPJcTitdbb0UTK7nmpw?e=ScTik5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqNOvvobHY9BvrE1yhjOkrYBQLQXPJcTitdbb0UTK7nmpw?e=ScTik5


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO No. 110014105001 2023-00715-00
Demandante: La Luz Asistencia Integral SAS
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C. 18 de abril de 2024, ingresa al Despacho el proceso ordinario número  2023-715,
informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REMITIR el  expediente de  manera  digital a  la OFICINA  DE  REPARTO, a  fin  de  que  se  surta  la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhY0liGkuxREhCz_pl6bx2oB_s5cusZIq_Bv7AZtZTg7fQ?e=JfS8sy

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00736-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: HUMUS DE LOMBRIZ SAN RAFAEL LTDA - EN LIQUIDACION

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 1.100.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgT7HZ6BMK5Nh4TCnERokm4BTlaoM2nw_6Zbs0cncYfqLQ?e=UOQJSq

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23eb7fc697a0c5a1ab8d7319d6c056e0d583ea58ec8b6c8ad13becfff83ba5d8

Documento generado en 06/05/2024 09:38:15 AM

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgT7HZ6BMK5Nh4TCnERokm4BTlaoM2nw_6Zbs0cncYfqLQ?e=UOQJSq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgT7HZ6BMK5Nh4TCnERokm4BTlaoM2nw_6Zbs0cncYfqLQ?e=UOQJSq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgT7HZ6BMK5Nh4TCnERokm4BTlaoM2nw_6Zbs0cncYfqLQ?e=UOQJSq


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00740-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: CAPITALBUS S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2024, Al despacho de la Señora Juez informando que la
parte ejecutante allegó solicitud de terminación del proceso. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisada  la  solicitud  presentada,  este  despacho
DISPONE: 

PRIMERO:  DECLARAR  la  terminación del  presente proceso por pago total  de la obligación,  atendiendo la
manifestación de la ejecutante. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser el caso.  

TERCERO  :   SIN COSTAS para las partes

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

QUINTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu28-
AJnDI5BlTM6bNEeXHIBQHP85knH7gM5C-jihhjxHg?e=JdCIuj

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR  que por secretaría  se  realice la  notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-0078800
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutado : MYA INTERNATIONAL SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó solicitud
de medidas cautelares. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas corrientes, de
ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código
General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la
ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A. para que
brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes,  cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se
encuentre registrado MYA INTERNATIONAL SAS con NIT 901368857

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez  el  despacho  cuente  con  información  de  las  cuentas  bancarias  de  la  ejecutada,  se  ORDENA por  Secretaría
ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso y
1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en
cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA PENSIONAL
por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

SEGUNDO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación realizada en el
escrito de la demanda ejecutiva.

TERCERO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $30.000.000.

CUARTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ep5_0STpVkROtYmjGbrhdzsByGBElZzHUqemRPG8tjRVFg?e=KB4Wj9

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - WhatsApp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00795 00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado : Comercializadora HA SAS.
           
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 23 de abril  de 2024.  Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 22 de septiembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $150.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnYgAI3kMOZGq_ILqA0DRecBT6vnZxPc2_4y1BAtYdV8Yg?e=fF6oqj

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00829-00
Demandante: Jennifer Anne Pérez Dumlao
Demandado: Seguridad y Salud Ocupacional SYSO IPS SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 23 de abril  de 2024.  Al despacho informando que por Secretaría se
notificó personalmente a SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL SYSO IPS SAS. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL SYSO IPS,
de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP.

SEGUNDO: SEÑALAR para el  VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE 2024,  A LAS ONCE Y TREINTA (11:30
A.M.) DE LA MAÑANA,  fecha y hora dentro de la cual se celebrará la  AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_NzlhNTZiOTItNmM2Yy00MjYyLWIxMDQtOTYwZDI0ZDlkMGNk%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena
a  SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL SYSO IPS, allegar la contestación de la demanda, junto con las
pruebas  documentales  que  pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA
NOTIFICACIÓN de  la  presente  providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la
contestación al  plenario,  al  momento  de  surtirse  la  audiencia  programada,  luego de  tener  la  certeza  de ser
conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

CUARTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:

 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkIFelGmmy5GpJrT0yq2sT8Bka98of3KGDEPr6ZfA_aX_w?e=lmL2Sw 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR  que por secretaría se  realice  la  notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 310 410 29 18 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00829-00
Demandante: Jennifer Anne Pérez Dumlao
Demandado: Seguridad y Salud Ocupacional SYSO IPS SAS

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 310 410 29 18 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00853-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado : H&H SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA S.A.S.
           
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 23 de abril  de 2024.  Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 13 de octubre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $60.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eue_rumByM1Mp8wxVHS2HbcBRvIbhM1TBLmEr_hZqofEXQ?e=1byU7g

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00868-00
Demandante: Ana María Merchán Torres
Demandado: Colpensiones y otro

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 19 de abril de 2024, ingresa al Despacho el presente proceso ordinario número 2023-
868 informando que obra solicitud de suspensión allegada por la demandada NUEVA EPS, en atención a la intervención de la
Superintendencia  Nacional  de  Salud.  Adicionalmente,  se  indica  que la  parte  demandante  allegó escrito  de reforma a  la
demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: NO ACCEDER  a la solicitud para suspender el  presente proceso,  dado que no se acreditan ninguna de las
causales dispuestas en el artículo 161 del CGP, pues tal y como se advierte del numeral 10° del artículo 1° de la Resolución No.
2024160000003012 del 3 de marzo de 2024 emitida por la  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD,  los procesos
judiciales continuarán con la notificación personal realizada al agente especial.   

SEGUNDO: Con el fin de evitar posibles nulidades y dada la intervención de la que es objeto la demandada, se ORDENA por
Secretaría notificar al Agente interventor de la entidad demandada NUEVA EPS, JULIO ALBERTO RINCÓN RAMÍREZ con
C.C. No. 70.412.095, para lo cual deberá efectuar el envío de la demanda junto con esta providencia de conformidad con el
artículo 8° de le Ley 2213 de 2022.

Una vez surtido lo anterior, ingresar nuevamente al despacho para programar nueva fecha de audiencia. 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia, allegue la contestación de la reforma a la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer,
dentro de los  DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia,  en un solo archivo en
formato PDF al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la reforma a la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades
tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente
se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de
ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Et_4BdA9efhDhrdkpMSai3ABMH18gFONoeWh7KEB5M88dA?e=axb2LA

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00868-00
Demandante: Ana María Merchán Torres
Demandado: Colpensiones y otro

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e63b28e07ade1965e03cccdac2fff84028d0ab550ec7ae767c7764245bd612a

Documento generado en 06/05/2024 09:38:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo No. 110014105001 2023-00880-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: HUEVOS REY NOR S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2024, al despacho informando que en el proceso de la referencia la
parte ejecutante allegó solicitud para requerir a las entidades financieras. Adicionalmente, se indica  que la parte ejecutante
efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término
de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago
de la obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 20 de octubre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $80.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO: REQUERIR al BANCO BANCOLOMBIA, para que den respuesta y trámite al oficio No. 00842 del 22 de enero de
2024. Para el efecto se le concede a la entidad bancaria el término improrrogable de quince (15) días hábiles contados a partir
de la notificación del oficio, so pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.

Por Secretaría, librar y tramitar los oficios respectivos de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EieDNc2J5t1NnSQuAw9rFDcB5Nb9RGoLwmjctsaDys9N9g?e=elkJl4
   
Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00892-00 
Demandante: Antony Stiven Torres Padilla 
Demandado: Autoparts Service SAS 

Michael 

 Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024 

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 06 de mayo de 2024, ingresa al Despacho el presente proceso informando que resulta 
necesario reprogramar la audiencia fijada en auto anterior, toda vez que se detectó un error en el libro programador de 
audiencias. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR para el CUATRO (04) DE JUNIO DEL AÑO 2024, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30 AM.) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MGVmMmUyNjktMmRiNS00MWNiLTk2NzQtMjljYTQ5YTk1MTQz%40thread.v2/0?context=%7b%22
Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d  
 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpON1K_atjRDlSz1TmKAe34BA3nYqoxDcwG5
eBj80dBSvA?e=aGwo8t  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00917-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado : BETANCOURTH ESQUIVEL S.A.S .

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  19  de  abril  de  2024,  Al  despacho  de la  Señora  Juez  informando que  la  parte
ejecutante allegó soportes de notificación a la parte ejecutada y solicitud de emplazamiento. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR  el  emplazamiento de la  ejecutada  BETANCOURTH ESQUIVEL S.A.S.  con  Nit  900343963-4. Lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del C.S.T y de la S.S.  

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO:  DESIGNAR  COMO CURADOR  AD-LITEM de  la  parte  ejecutada  a  JORGE  ALEXANDER  BARRERA
CASTELLANOS, con C.C. No 1.049.630.336 y T.P No. 279.766 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del
C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la designación a JORGE ALEXANDER BARRERA CASTELLANOS,,  y notifíquesele, enviando
copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de  BETANCOURTH ESQUIVEL
S.A.S.

SEXTO:  REQUERIR  a  JORGE ALEXANDER BARRERA CASTELLANOS, para que realice las acciones que tenga a su
alcance para lograr la comparecencia al proceso de la parte ejecutada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones
realizadas.

SÉPTIMO: PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhNefuVpTqJPsxOSNz6K9bsBww8aLoNEu-jOCoSH-EcFjQ?e=B7cgqY

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00918-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado : NUTRI S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  19  de  abril  de  2024,  Al  despacho  de la  Señora  Juez  informando que  la  parte
ejecutante allegó soportes de notificación a la parte ejecutada y solicitud de emplazamiento. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la ejecutada NUTRI S.A.S. con Nit 805013273-0. Lo anterior en cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 29 del C.S.T y de la S.S.  

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO: DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de la parte ejecutada a DANIEL ANDRES PEÑA RAYO, con C.C.
No 1.061.762.890 y T.P No. 277.360 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la designación a DANIEL ANDRES PEÑA RAYO,  y notifíquesele, enviando copia digital de la
demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de NUTRI S.A.S. con Nit 805013273-0

SEXTO: REQUERIR a DANIEL ANDRES PEÑA RAYO, para que realice las acciones que tenga a su alcance para lograr la
comparecencia al proceso de la parte ejecutada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones realizadas.

SÉPTIMO: PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EttiwY7ANgxLjeuqaZJH7qEBx45CxQUP9fdjLxY8x9x31g?e=hoZNML

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00922-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado : PUBLIOBRAS S.A.S .

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 600.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhTievmf7HBKiQ8fm60xJnkBkHcGyDC2h46TrYrOlYi7Dw?e=xoV9Oe

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00926-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: CONSTRUTEC GAS ZOMAC S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 10.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: DIEZ MIL PESOS ($10.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Es1htEy3lw5HoP01W6wrATIBns5Hzu7LxP7H05UU2YCwKw?e=qPaKFB

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00933 00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías 
Ejecutada: Sánchez Mongua LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 154.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS ($154.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EttP8ImE5UdHqucjfq3uex0BkPoYgP4HjfTeZ9EWg6MRKA?e=pi130a 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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jecutivo No. 110014105001 2023-00936-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado : HERRERIA Y ORNAMENTACION PANAMERICANO S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:       $ 120.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 00
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElZO6a8ZBJZHuuHnPuNtUCUBh2oOS9cTFXeC6_1BzTvDBg?e=1T8ICh 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00948-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: RAMOS CENTRO GRAFICO S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $ 350.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación
del crédito por la suma de $ 8.590.848.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo.
Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $5.228.748
INTERESES MORATORIOS   $3.012.100
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $350.000
TOTAL:   $ 8.590.848

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqIDJ6RQwxRMtMh34hlSK8sBisB4272sol8CLpcOs9yDEA?e=P1FOnr 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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LABORALES DE BOGOTÁ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00972-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: C.C. COMPUSOLUCIONES S.A.S.

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 23 de abril de 2024, al despacho informando que la parte ejecutante
allegó liquidación de crédito y la parte ejecutada allegó incidente de nulidad. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 

PRIMERO: Previo  a  impartir  aprobación  a  la  liquidación  de  costas  y  resolver  la  liquidación  de  crédito
presentada, se ORDENA CORRER TRASLADO del incidente de nulidad presentado por la parte ejecutada, por
el TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre esta y solicite las pruebas que pretenda
hacer valer, conforme los artículos 110 y 134 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del
CPTSS.

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhQlEPfzsfVMvsSrsOeY_64BGrhYxM1gd7fEE0HqS1-e2g?e=IYQlYV 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 16 del 07 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0098400
Ejecutante: Diana Graciela Maygua Hurtado
Ejecutado: Corporación - ISES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de abril de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó trámite
de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA  a la parte ejecutada CORPORACIÓN - ISES,  dado que,  el  trámite adelantado
cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 11).

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 18 de diciembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP.  

Lo  anterior  dado  que,  la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  
 
CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $1.200.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP.  
 
QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em3S-
pmAlIhFtzLecn6Y65kBVeAKhlhV5c5QPJmDAyMskg?e=ru01C6 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ
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Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00985-00
Demandante: Sandra Natalia Espin Morales
Demandado: Nueva EPS y otros

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó soporte
de trámite notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de las demandadas PROTECCIÓN PENSIONES Y
CESANTÍAS  y la CORPORACION DE CRÉDITO CONTACTAR.  Adicionalmente,  se  indica  que  NUEVA EPS aportó
solicitud de suspensión del proceso en atención a la intervención de la Superintendencia Nacional de Salud. Finalmente, la
PROTECCIÓN S.A allegó escrito de contestación de demanda. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS  a la  demandada  PROTECCIÓN PENSIONES Y CESANTÍAS,  por  conducta
concluyente. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a LUZ ADRIANA PEREZ, con C.C. No. 1.036.625.773 y T.P. 242.249 del C.S. de la J,
como apoderada de la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, en los
términos y para los efectos del poder conferido. 

TERCERO: NO ACCEDER  a la solicitud para suspender el  presente proceso,  dado que no se acreditan ninguna de las
causales dispuestas en el artículo 161 del CGP, pues tal y como se advierte del numeral 10° del artículo 1° de la Resolución No.
2024160000003012 del 3 de marzo de 2024 emitida por la  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD,  los procesos
judiciales continuarán con la notificación personal realizada al agente especial.   

CUARTO: Con el fin de evitar posibles nulidades y dada la intervención de la que es objeto la demandada, se ORDENA por
Secretaría notificar al Agente interventor de la entidad demandada NUEVA EPS, JULIO ALBERTO RINCÓN RAMÍREZ con
C.C. No. 70.412.095, para lo cual deberá efectuar el envío de la demanda junto con esta providencia de conformidad con el
artículo 8° de le Ley 2213 de 2022.

Una vez surtido lo anterior, ingresar nuevamente al despacho para programar nueva fecha de audiencia. 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe en debida forma la remisión de la notificación de la Ley 2213
de 2022 para la demandada  CORPORACION DE CRÉDITO CONTACTAR,  dado que, si bien  allegó soporte de correo
electrónico, lo cierto es que no se evidencian los anexos del mismo, ni la totalidad de la dirección electrónica del destinatario. 

SEXTO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el fin de lograr
que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación permanente el
Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la
parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.   

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2023-00985-00
Demandante: Sandra Natalia Espin Morales
Demandado: Nueva EPS y otros

SÉPTIMO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq-
LKvxC2eJPuuhgOnM0hrwBdx40T8mjoxIouAKmRmALqA?e=I8RC0v

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

OCTAVO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01001-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: GUILLERMO CARRASQUILLA CARBONO

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:                         $     500.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                              $               0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación
del crédito por la suma de $15.123.358.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo.
Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN    $ 7,977,558
INTERESES MORATORIOS   $6,645,800
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 500,000
TOTAL:   $15.123.358

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhBpJ_kBe1tMtkSBCGAu4LcBPNc_qH8Em9tP2Vo6PJAFjQ?e=zcxKID

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01018-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado : ACABADOS Y CONSTRUCCIONES HG S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:  $     600.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                              $              0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000). Sírvase Proveer.

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación
del crédito por la suma de $4.539.196

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo.
Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN    $2,403,696
INTERESES MORATORIOS   $1,535,500
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 600.000
TOTAL:   $4.539.196

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtwfXg2eaYhDvjnSe2wEcKEBZydSyIVrCD2aO3dIVoijRQ?e=si3NbY

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01022-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: TRANSPORTE REYPA SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:  $     230.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                              $              0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($230.000). Sírvase Proveer.

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación
del crédito por la suma de $5.218.803

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo.
Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN    $ 2.010.203
INTERESES MORATORIOS   $2.978.600
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 230.000
TOTAL:   $5.218.803

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmDwOU51vCJNvVKO8LtOvUsByypXU5RSXlSJSmtTDNATDw?e=4ExZSV

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01046-00 
Demandante: Diana Lucia Álvarez Atehortua 
Demandado: ADRES 

Michael 

 Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 07 de mayo de 2024 

  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 06 de mayo de 2024, ingresa al Despacho el presente proceso informando que resulta 
necesario reprogramar la audiencia fijada en auto anterior, toda vez que se detectó un error en el libro programador de 
audiencias. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR para el CUATRO (04) DE JUNIO DEL AÑO 2024, A LAS DIEZ (10:00 AM.) DE LA MAÑANA, fecha 
y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZjQ0NjQ2ZTUtZDMxNy00MTYxLWE3Y2MtY2ZhYmM2NDcyMTFj%40thread.v2/0?context=%7b%22
Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d  
 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoSHvkbGbYdKunAUk5BTXsoBVa8GkRTr5Dc
XoMCXV-rgYA?e=iUIbty  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dd31ca3e055ed3559cca2d7471d560cb7c9d21bc92ae0f6b5f7852bf2852420
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01048-00
Demandante: Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal
Demandado: Compensar EPS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  19 de abril  de 2024.  Al despacho informando que la parte demandante allegó
prueba decretada en audiencia del 22 de marzo de 2024. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  SEÑALAR para el  VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE 2024, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30 AM.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se dará continuidad a la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft  Teams, en el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Nzk5Yjc3ZWYtMTRkMC00OWVlLTk4Y2ItYTExZjZlOWRlOTM
3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

TERCERO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek06y4bT9OFErGck-LE4_R0B5BWkOY-
9oie5UnTlB7ZnQg?e=CJnZU7

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 16 del 7 de mayo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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